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Diputados modifican minuta de Vacaciones 
Dignas; ya no serían 12 días 

¡Guarda las maletas! La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados modificaría la propuesta del Senado 
de la República sobre Vacaciones Dignas. 

 La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados modificaría la propuesta del Senado sobre Vacaciones 
Dignas, para que los días de descanso se tomen en forma diferida. 
El dictamen que obtuvo Político MX y que reforma la Ley Federal del Trabajo si avala la propuesta que los 
empleados con un año de antigüedad tengan un periodo de vacaciones de 12 días y que aumenten dos días 
cada año hasta llegar a 20 días; sin embargo, ahora se plantea que los días no sean consecutivos. 
 

 

Los diputados proponen que las personas trabajadoras disfruten por lo menos de 6 días de vacaciones en forma 
continua. 

“Las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos de seis días de vacaciones en forma continua, del 
total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley”. 
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“En todo caso, las personas trabajadoras tendrán la potestad y el derecho de pactar con el patrón la forma y 
tiempos en el que disfrutarán los días de vacaciones que tengan a su favor, ya sea de forma continua o 
parcial”. 

Argumentan que vacaciones dignas afectan a pequeñas empresas 
La votación sobre la iniciativa sobre las Vacaciones Dignas se retrasó en la Cámara de Diputados para ser 
analizada la semana pasada, señaló el legislador de Morena, Ignacio Mier. 

El diputado explicó que “hay algunos sectores que se tienen dificultad para ampliar las vacaciones, sobre todo 
para empresas que se dedican a la maquila. Lo van a revisar. Mejor que hagan una revisión puntual, es una 
conquista muy importante que requiere una revisión”. 

La diputada Susana Prieto Terrazas, secretaria de la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados 
confirmó que se revisa la iniciativa y sus repercusiones en la micro, pequeña y mediana empresas. 

adn40, siempre conmigo. Suscríbete a nuestro canal de Telegram y lleva la información en tus manos. 

sga 

https://www.adn40.mx/poder/diputados-minuta-vacaciones-dignas-12-dias-sga  
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Diputados, a contrarreloj de dar último aval a reforma de 
más vacaciones 

 
Lo que hace unas semanas era una gran noticia para las vacaciones laborales de los trabajadores 
mexicanos, ahora podría verse aplazada. 
Y es que el próximo 16 de diciembre, la cámara de diputados tomará un receso por las fiestas 
decembrinas, lo cual podría retrasar la aprobación de las vacaciones laborales en nuestro país. 
Cabe recordar que dicha iniciativa para incrementar el número de días vacacionales en México se aprobó 
en el Senado en el pasado mes de noviembre. 
 
https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-en-Mexico-Diputados-a-contrarreloj-de-dar-ultimo-
aval-a-reforma-de-mas-vacaciones--20221205-0032.html 

 

 

 

 

https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-en-Mexico-Diputados-a-contrarreloj-de-dar-ultimo-aval-a-reforma-de-mas-vacaciones--20221205-0032.html
https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-en-Mexico-Diputados-a-contrarreloj-de-dar-ultimo-aval-a-reforma-de-mas-vacaciones--20221205-0032.html
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Morena modifica minuta sobre vacaciones; 
los 12 días no serán continuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los diputados de Morena modificaron la minuta que aumenta las vacaciones de los trabajadores, por lo que 

estos días de descanso no serán continuos, sino tendrán que ser pactados con el patrón. 

 

Lo anterior porque la Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, encabezada por el 

diputado morenista Manuel de Jesús Baldenebro, añadió un párrafo a la minuta que envió el Senado sobre 

vacaciones para que el patrón y el trabajador acuerden como estos últimos disfrutarán estos días: de forma 

continua o parciales. 

 

El proyecto de dictamen, que será discutido mañana martes, respeta que los trabajadores que tengan más de 

un año de servicio disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas de al menos 12 días, cuando 

actualmente es de 6 días; sin embargo, establece que los primeros seis días serán continuos y el resto serán 

pactados. 

 

“Las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos de seis días de vacaciones en forma continua, del 

total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley. En todo caso, las 

personas trabajadoras tendrán la potestad y el derecho de pactar con el patrón la forma y tiempos en el que 

disfrutarán los días de vacaciones que tengan a su favor, ya sea de forma continua o parcial”, señala el proyecto 

de dictamen. 
 

Morena modifica minuta sobre vacaciones; los 12 días no serán continuos (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-modifica-minuta-sobre-vacaciones-los-12-dias-no-seran-continuos/
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Morena fractura las vacaciones dignas: cuáles serán 
los cambios que el Senado tendrá que analizar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión del Trabajo y Previsión Social en la Cámara de Diputados, en su mayoría conformada por 

legisladores del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), modificó la iniciativa que pretende 

aumentar los días de vacaciones de seis a 12, tal como lo había aprobado el Senado de la República, por lo 

que el próximo martes 6 de diciembre se podría debatir y votar en San Lázaro, para posteriormente retornar a 

la Cámara Alta. 

 

De acuerdo al proyecto de decreto que se modificó en Diputados, en el que se reformarían los artículos 76 y 
78 de la Ley Federal del Trabajo en materia de vacaciones, los trabajadores sí tendrían 12 días de asueto; no 
obstante, el cambio consistiría en que un empleado podrá tomar, por lo menos, seis días de vacaciones de 
forma continua y, el resto, lo tendrá que pactar con el patrón. 
 
“Las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos de seis días de vacaciones de forma 
continua, del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta ley. En todo 
caso, las personas trabajadoras tendrán la potestad y el derecho de pactar con el patrón la forma y tiempos 
en el que disfrutarán los días de vacaciones que tengan a su favor, ya sea de forma continua o parcial”, se lee 
en la modificación del artículo 78 de la Ley del Trabajo. 
 
Asimismo, el cambio en el artículo 76 que se aprobó en la comisión sería que las personas que tengan más 
de un año de servicio en la empresa o dependencia donde labore gozará de 12 días de asueto, aunque 
aumentará dos días por año hasta llegar a 20. 
 
“Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a doce días laborales y que aumentará en dos 
días laborales, hasta llegar a 20, por cada año subsecuente de servicios”. 
 

Morena fractura las vacaciones dignas: cuáles serán los cambios que el Senado tendrá que analizar - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/morena-fractura-las-vacaciones-dignas-cuales-seran-los-cambios-que-el-senado-tendra-que-analizar/
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Prevén cambios en dictamen de Vacaciones dignas 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados convocó a reunión extraordinaria para discutir y votar 
mañana martes el dictamen en materia de Vacaciones Dignas, con el fin de ampliar de seis a doce días 
el periodo vacacional de los trabajadores al cumplir el primer año en un empleo. El proyecto de reformas 
a los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo,  distribuido este lunes a los legisladores integrantes 
del grupo de trabajo, prevé; sin embargo, una modificación a la minuta del Senado para que seis de los 
12 días de vacaciones pagadas se disfruten en forma continua y los otros como se pacte con el patrón. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJTtkPQvNz7%5FErs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326
4FEE48F%211585&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJTtkPQvNz7%5FErs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211585&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJTtkPQvNz7%5FErs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211585&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
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Reforma laboral de plataformas digitales en 

México se pospone por seguridad social 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados pospuso la discusión de 

la reforma laboral para que las plataformas digitales que operan en México, como Uber, DiDi y Rappi, 

reconozcan a sus socios como trabajadores, debido a lo complejo que ha sido determinar el esquema 

mediante el cual se incorporarán a la seguridad social. 

Manuel Baldenebro, presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 

Diputados, y Manuel Fuentes, asesor de los colectivos Ni Un Repartidor Menos y Nosotrxs, 

confirmaron a Bloomberg Línea que será hasta el próximo periodo ordinario de sesiones, que inicia 

en febrero de 2023, cuando se discuta la reforma. 

Luisa María Alcalde, secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS), dijo a Bloomberg Línea el 29 

de septiembre que en octubre se enviaría la reforma laboral de plataformas digitales, sin embargo, la 

dependencia decidió darse más tiempo para recibir propuestas adicionales y pulir la iniciativa del 

Gobierno. 

La propuesta de reforma original de la STPS plantea regularizar y reconocer la relación laboral de 

medio millón de trabajadores y trabajadoras que se emplean en las plataformas digitales, para lo cual 

se crearía un capítulo especial en la Ley Federal del Trabajo (LFT). 

Baldenebro dijo que la forma en cómo se va a pagar la seguridad social de los trabajadores de las 

plataformas es en donde se está atorando la reforma, si bien el Congreso ha tenido dialogo con las 

partes involucradas y hay un avance en el análisis. 

 
Reforma laboral de plataformas digitales en México se pospone por seguridad social (bloomberglinea.com) 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/05/reforma-laboral-de-plataformas-digitales-en-mexico-se-pospone-por-seguridad-social/
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Comentario / David Páramo Chávez (Analista Financiero) 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Bien por la decisión que tomaron los diputados de decir 
que las vacaciones no todas sean de un solo golpe. Un trabajador nuevo que tomara 12 días obligatorios 
seguidos, mejor la mitad en un tramo y los demás que se vayan repartiendo como se pongan de acuerdo. 
¿Usted conoce a muchas personas que quieran estar 12 días fuera del trabajo en su primer año? Yo no”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALktFyVGXPXOdFI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264
FEE48F%211596&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALktFyVGXPXOdFI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211596&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALktFyVGXPXOdFI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211596&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
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Traban reforma presidencial para modificar reglas del TFJA; PRI denuncia "acuerdo" 

entre PAN y Morena 

 

 

 

 

 

 

 

Las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y de Transparencia y Anticorrupción, en la 

Cámara de Diputados, decretaron un receso para votar, este martes, la reforma al Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA) del Presidente Andrés Manuel López Obrador, y que entre otras cosas, 

modifica las reglas para la elección de la Presidencia de dicha institución, a realizarse el 1 de enero de 

2023. 

Se pausó, en medio de un sorpresivo apoyo de la bancada del PAN a la propuesta, y acusaciones del PRI 

de que hubo “acuerdo” entre los azules y los guindas. 

“Hubo una mesa de trabajo entre el PAN y Morena a la que no hemos sido convocados, incluso con la 

presencia del gobierno federal, me extraña porque los diputados del PT y Morena siempre suben a hablar 

muy mal de Acción Nacional”, acusó la diputada del PRI, Carolina Viggiano. 

Al respecto, el panista Saúl Téllez Hernández rechazó que haya habido acuerdos en lo oscurito, y expuso 

que el dictamen que será votado este martes, a las 11:00 horas, es un proyecto que por primera vez “no 

se va a aprobar de una forma premeditada sin moverle ni una coma ni un punto, sí trae cambios 

sustanciales”. 

Entre los cambios, destacó que “ya no es una iniciativa claramente dirigida para beneficiar directamente 

a una persona que pudiera tener acceso a la presidencia del Tribunal. Celebramos que haya la 

eliminación de un traje a la medida”, toda vez que ya no se incluyó la causal para darle preferencia a una 

mujer, y todos podrán competir en igualdad de condiciones. 

Agregó que el proyecto también retiró las causales de remoción “completamente subjetivas” que 

existían en el caso de los magistrados, las cuales son "tener notoria ineptitud o descuido en el 

desempeño de sus funciones". 
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“Y obviamente celebramos que haya una protección de la facultad de ratificación y verificación de 

idoneidad por parte de las comisiones del Senado de la República”, indicó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/traban-reforma-presidencial-para-modificar-reglas-del-tfja-

pri-denuncia-acuerdo-entre-pan-y-morena 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/traban-reforma-presidencial-para-modificar-reglas-del-tfja-pri-denuncia-acuerdo-entre-pan-y-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/traban-reforma-presidencial-para-modificar-reglas-del-tfja-pri-denuncia-acuerdo-entre-pan-y-morena
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Imparten en la Cámara de Diputados el curso 
especializado: Obtención y manejo de datos sobre 

inseguridad en México 
 

La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, y el Centro 
de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), organizó el curso especializado: 
Obtención y manejo de datos sobre inseguridad en México. 
En la inauguración, la diputada Juanita Guerra Mena (Morena), presidenta de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana, destacó la importancia de la capacitación continua de legisladoras y legisladores, así como 
de las y los asesores en temas de interés que coadyuven al mejoramiento y profesionalización de las 
actividades parlamentarias, en especial en materia de seguridad pública. 
 
https://michoacaninformativo.com/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-especializado-
obtencion-y-manejo-de-datos-sobre-inseguridad-en-mexico/ 
 

https://michoacaninformativo.com/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-especializado-obtencion-y-manejo-de-datos-sobre-inseguridad-en-mexico/
https://michoacaninformativo.com/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-especializado-obtencion-y-manejo-de-datos-sobre-inseguridad-en-mexico/
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Padres de familia piden a diputados que se realice un foro por los derechos de los hijos 

En la Cámara de Diputados está un grupo de padres pidiendo un foro directamente con diputados por 

un tema en particular: la separación de los niños en el entorno familiar, en el que se utiliza a  la niñez 

como moneda de cambio, como objeto de venganza y que les provoca daños irreversibles. 

Organizaciones como ‘Infancia feliz’, ‘Mil pelotas para ti’, buscan que los niños convivan libremente con 

ambos padres, lejos de la manipulación de uno de ellos, lo que permitirá su sano desarrollo. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEZQDK67qxJGejA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211581&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEZQDK67qxJGejA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211581&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEZQDK67qxJGejA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211581&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
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Organizaciones de derechos de la infancia realizan foros en Cámara de Diputados 

 

Integrantes de diferentes organizaciones sociales como "Infancia Feliz y Mil pelotas para tí" se reúnen 

en la Cámara de Diputados, ubicada en la alcaldía Venustiano Carranza, donde el día de hoy se lleva a 

cabo un foro con diferentes comisiones para presentar una iniciativa al pleno para proteger a los 

menores durante la separación de los progenitores.  

Padres de familia que han sufrido la separación de sus hijos comentan que los menores son rehenes de 

alguno de los dos (ya sea mamá o papá) y en ocasiones no se les permite la convivencia con los menores 

por años. 

"Éste es el eco de la voz de niños, niñas y adolescentes que son los principales en desventaja, las 

principales víctimas de un adulto sin importarle el género si es mamá o papá, que los usan como rehenes, 

como monedas de cambio, como objeto de venganza y los mentalizan para qué en verdad les generen 

un daño terrible y reversible a esta niñez", dijo Miguel Ángel Plata, padre de familia, a MILENIO. 

Piden apoyo a la Cámara de Diputados para que genere una nueva legislación para que los niños y niñas 

sean los principales beneficiados de una mesa que los ampare. 

La separación de los padres afecta el desarrollo emocional de los hijos, refieren padres de familia que 

son víctimas de violencia vicaría, pues la convivencia con los menores está delimitada. 

"Les pido que la justicia sea realmente pronta y expedita para los niños, porque los niños están creciendo 

y mientras el juicio avanza y mientras haya 20 mil trabas y la contraparte se sabe los trucos para no ser 

notificados y para no comparecer, nuestros hijos están creciendo sin el amor de uno de sus progenitores, 

no hay tiempo que alcance para reparar este tipo de daño" 

Señalan que es fundamental que los niños y niñas convivan lejos de una manipulación parental y 

sistemática. 

Tengo un régimen de convivencia y desafortunadamente un día su mamá no sabe distinguir entre no 

estar de acuerdo y desacuerdo y piensa que es un odio y entonces a partir de ese momento no me 

permitió ver a mi hijo. 

https://www.milenio.com/politica/organizaciones-derechos-infantiles-realizan-foros-san-lazaro 

 

 

https://www.milenio.com/politica/organizaciones-derechos-infantiles-realizan-foros-san-lazaro
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Diputados de Puebla se llevarán 7 mdp por aguinaldo; la 
mayoría son de Morena 

 
Los diputados locales y federales de Puebla se llevarán 7 millones 385 mil 44 pesos por su último salario 
del 2022 y su aguinaldo en Puebla. En el Congreso del Estado, los legisladores recibirían en total 6 
millones 160 mil pesos; a los federales, la Cámara de diputados dará 2 millones 704 mil. 
Los 41 representantes de la LXI Legislatura poblana cerrarán el Periodo Ordinario el próximo 15 de 
diciembre, llevándose distintos montos por su desempeño. La Ley de Ingresos 2022, especifica que cada 
diputado recibirá de aguinaldo 94 mil 230 mil pesos, lo cual, es la suma de una compensación y del 
calculo que corresponde por su salario. 
https://www.periodicocentral.mx/politica/diputados-de-puebla-se-llevaran-7-mdp-por-aguinaldo-la-
mayoria-son-de-morena/111797/ 
 
 

https://www.congresopuebla.gob.mx/
https://www.periodicocentral.mx/politica/diputados-de-puebla-se-llevaran-7-mdp-por-aguinaldo-la-mayoria-son-de-morena/111797/
https://www.periodicocentral.mx/politica/diputados-de-puebla-se-llevaran-7-mdp-por-aguinaldo-la-mayoria-son-de-morena/111797/
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Boletín No.3291 
 
Concluye en la Cámara de Diputados el curso “Cómo ser un asesor legislativo” 

 

• La última sesión fue sobre el tema “Canal del Congreso y el Portal Ciudadano” 

 

El Espacio Cultural San Lázaro, el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 
Parlamentarias (CEDIP) y la Secretaría General de la Cámara de Diputados llevaron a cabo la 
última sesión del curso “Cómo ser un asesor legislativo”. 
  
En el tema final analizado, titulado “Canal del Congreso y el Portal Ciudadano”, el director general 
del Espacio Cultural San Lázaro, Ismael Carvallo Robledo, explicó que el objetivo es ofrecer 
criterios técnicos y conceptuales a la ciudadanía para comprender la complejidad de la política. 
  
Dijo que en este curso hubo interés por las cuestiones legislativas, parlamentarias y el trabajo 
político, “tan importante para la marcha de una sociedad, sobre todo al considerar que el 
Congreso de la Unión es la institución más importante de la República porque ahí está 
representada la voluntad general”.   
  
Comentó que este módulo final concluyó con “dos elementos fundamentales del trabajo 
legislativo contemporáneo de México: el Canal del Congreso y el Portal Ciudadano, que forma 
parte de una estrategia de la Secretaría General para modificar los instrumentos de atracción e 
información hacia la ciudadanía de todo lo que tiene que ver con el trabajo legislativo”. 
  
Esta sesión, continuó, se dedicó a los esfuerzos y los empeños que desde la Cámara de 
Diputados y el Congreso de la Unión se realizan para generar una dinámica virtuosa de 
conocimiento público respecto de la política. 
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El director General del Canal del Congreso, Eduardo Fernández Sánchez, recordó que en 1998 se 
creó este medio cuando hubo “un gran acuerdo de los grupos parlamentarios a fin de conformar 
un instrumento que permitiera difundir la actividad parlamentaria”. 
  
Afirmó que “nosotros hemos colocado en el centro de la producción al ciudadano, las agendas 
de los grupos minoritarios y privilegiamos en la barra de opinión las voces de la ciudadanía”.   
  
Resaltó que la televisión legislativa sí llega a la dimensión argumentativa al momento en que se 
transmiten los posicionamientos de cada uno de los grupos parlamentarios. 
  
Andrea González, asesora de la Secretaría General de la Cámara de Diputados, explicó que esta 
Secretaría tuvo la idea de crear el Portal Ciudadano, el cual tiene un lenguaje sencillo, simple, 
que brinda información y detalla algunos procesos e incluye las actividades diarias de la Cámara 
de Diputados. 
  
Detalló que los temas que ahí se incluyen explican cómo se formaron los parlamentos y por qué 
son importantes, la historia del recinto de San Lázaro y qué otras sedes ha tenido la Cámara de 
Diputados, así como una sección de preguntas frecuentes. 
 
--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/concluye-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-ser-un-

asesor-legislativo- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/concluye-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-ser-un-asesor-legislativo-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/concluye-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-ser-un-asesor-legislativo-
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Boletín No.3290 

 

En la Cámara de Diputados se llevó a cabo el taller “Primero siento, luego existo” 

  

La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, con el apoyo de la Secretaría 
General, impartió el taller “Primero siento, luego existo”, para informar sobre la importancia de la 
atención emocional a pacientes con cáncer, en remisión y de los cuidadores primarios.  

Yuriria García Núñez, directora general de la Unidad, destacó la trascendencia de este primer paso 
con las y los trabajadores de la Cámara de Diputados que han pasado por esta enfermedad, a 
efecto de que se sientan atendidos por la institución.  

“Que sepan que la Secretaría General tiene todo el interés de que las y los trabajadores dentro de 
la Cámara estén en un mejor ambiente laboral; eso nos hace ir hacia la parte emocional de cada 
una de las personas”, añadió.  

El taller, dijo, les servirá, pues “todos ustedes van transitando con estas enfermedades muchas 
veces solos o con su familia, pero con el desconocimiento de lo que pueda pasar; lo que queremos 
es ayudarlos y que sus emociones sean atendidas”.  

Verónica Hernández Cerón, psicooncóloga de la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara 
de Diputados, llamó a informarse sobre la enfermedad y hacer a un lado los mitos alrededor de la 
misma.  

Resaltó la importancia de tener un equipo multidisciplinario de apoyo, el cual considera la atención 
emocional e incluso psicooncológico; por ello, ofreció el acompañamiento de la Unidad para 
quienes padezcan y hayan padecido cáncer e incluso para familiares.    
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Expuso que se debe reconocer a los cuidadores primarios y la labor que desempeñan, así como 
contemplar los cuidados paliativos de manera temprana, pues los mismos mejoran la calidad de 
vida, al ofrecer tratamientos para el dolor. 

Llamó a no satanizar los cuidados paliativos; visibilizar y sensibilizar el tema, considerar el apoyo 
psicológico, el cual es esencial, sin dejar de lado la atención médica. Además, explicó algunas 
técnicas de relajación, pues la enfermedad causa estrés, ansiedad y dolor. 

Roberto Carlos Gutiérrez Zamora, director de Servicios Médicos de la Cámara de Diputados, 
reconoció a las y a los trabajadores pacientes y en remisión de cáncer y dijo que la salud mental 
es esencial. Anunció que buscará establecer en la Cámara de Diputados un grupo de meditación. 

Las y los asistentes pidieron promover un grupo de apoyo para empleadas y empleados con 
cáncer y en remisión, cuya finalidad sea visibilizar a quienes tienen la enfermedad, ser más 
empáticos, reconocerse y apoyarse. 

Destacaron que es la primera vez que en la Cámara de Diputados se imparte este tipo de talleres, 
el cual permite interactuar con otros pacientes. 

  

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/en-la-camara-de-diputados-se-llevo-a-cabo-el-taller-primero-

siento-luego-existo- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/en-la-camara-de-diputados-se-llevo-a-cabo-el-taller-primero-siento-luego-existo-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/en-la-camara-de-diputados-se-llevo-a-cabo-el-taller-primero-siento-luego-existo-


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 06/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

06/12/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

06/12/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 





  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 06/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 06/12/2022 LEGISLATIVO 

Entrevista / Salomón Chertorivski Woldenberg (Diputado – MC) 

“La aprobó ya el Senado de la República (iniciativa de Vacaciones Dignas), pasó a Cámara de Diputados 

donde se atoró en el turno a comisiones, es decir, esto primero tiene que pasar a la Comisión del Trabajo, 

donde se tiene que votar para que pueda pasar a ser votada en el Pleno y se atoró porque hay ciertos 

sectores del empresariado y así lo digo, no son todas las Cámaras, pero hay algunos sectores del 

empresariado que han metido mucha presión para decir, esto hay que analizarlo con calma porque 

puede incrementar los costos, siempre usando el pretexto de que puede aumentar el costo sobre todo 

para las pequeñas y medianas empresas, lo cual hemos mostrado con evidencia robusta que es 

totalmente falso”.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJV7czgaKU3qel8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211578&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJV7czgaKU3qel8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211578&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJV7czgaKU3qel8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211578&parId=75F18D3264FEE48F%211563&o=OneUp
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Erasmo González se registra para ser candidato de Morena por Tamaulipas al Senado 

 

 

 

 

 

 

 

Este lunes el Comité Nacional de Elecciones de Morena abrió el registro a los interesados en participar 

dentro del proceso interno para designar al candidato de ese partido al Senado de Tamaulipas y uno de 

los primeros en inscribirse fue el diputado federal Erasmo González Robledo.  

“Mi trayectoria política y compromiso con el proyecto de la Cuarta Transformación me han dado la 

experiencia y preparación necesarias para seguir legislando por las y los tamaulipecos. Conozco las 

necesidades de nuestra gente en todas las regiones de nuestro Estado y continuaré trabajando para 

llevarles bienestar y esperanza de un cambio verdadero”, afirmó. 

El registro se cierra el martes 6 de diciembre a las 23:59 horas, para que en seis días posteriores se den 

a conocer las fórmulas que participarán en una encuesta para definir el candidato del partido guinda que 

irá por el cargo. 

Dentro de su trayectoria política, Gonzaléz Robledo se ha desempeñado, como jefe de la Oficina Fiscal 

en Ciudad Madero, diputado local por el distrito 20 y alcalde interino, asimismo resultó vencedor de la 

coalición “Juntos Haremos Historia” a diputado federal por el Distrito 7 de Tamaulipas para el periodo 

2018-2021 y logró reelegirse para el periodo 2021-2024. 

En la actualidad, se desempeña como diputado presidente de la Comisión de Presupuesto en la Cámara 

de Diputados. 

https://politico.mx/erasmo-gonzalez-se-registra-para-ser-candidato-de-morena-al-senado-de-

tamaulipas 

 

https://politico.mx/erasmo-gonzalez-se-registra-para-ser-candidato-de-morena-al-senado-de-tamaulipas
https://politico.mx/erasmo-gonzalez-se-registra-para-ser-candidato-de-morena-al-senado-de-tamaulipas
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Boletín No.3289 

 

Organizan el foro “La ciencia de datos para el fortalecimiento de la seguridad nacional” 

  

• El desarrollo acelerado de tecnologías demanda un proceso más técnico del análisis: diputado 

Martínez López 

  

La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General, y la de Servicios Parlamentarios, así 

como del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), realizó el foro semipresencial 

“La ciencia de datos para el fortalecimiento de la seguridad nacional”. 

  

En su mensaje de inauguración, el presidente de la Comisión de Marina, diputado Jaime Martínez 

López (Morena), afirmó que hoy en día el desarrollo acelerado de las tecnologías de la información 

y la comunicación, además de la digitalización, demanda un proceso más técnico de los datos.  

Por si fuera poco, advirtió, los ataques cibernéticos en los últimos meses en el país y en el mundo 

"son más agresivos y pueden comprometer datos de manera confidencial de personas públicas o 

particulares, incluso de seguridad nacional"; por ello, la importancia de realizar este tipo de 

trabajos legislativos, estableció.  

Recordó que el Estado mexicano, a través de la Secretaría de Marina-Armada de México (Semar), 

ha usado información de seguridad nacional hace, por lo menos, 50 años. Indicó que es en el 

Centro de Estudios Navales donde se convoca a los estudios de posgrado en materia de seguridad 

nacional. 
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El también vicealmirante de la Semar -en condición de retiro- advirtió que cualquier situación que 

amenace la estabilidad económica, social, política o tecnológica en el país, podría convertirse en 

problema de seguridad nacional. 

Afirmó que el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, que depende de la Secretaría de 

Gobernación, es el organismo encargado de aglutinar y procesar la información que amenace la 

seguridad nacional.  

En su momento, Hugo Christian Rosas de León, secretario de Servicios Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados, explicó que el proceso de datos ayuda en los ámbitos gubernamentales y 

privados en la efectiva toma de decisiones. 

"Pueden hacerse conjeturas o formular hipótesis del problema que se está analizando con base 

en análisis duros; todos los comportamientos, patrones o conductas del fenómeno delictivo están 

basados en el análisis de los datos de manera integral", dijo.  

Por su parte, la maestra Hasuba Villa Bedolla, encargada de despacho del CESOP, consideró que 

la ciencia de datos ayuda a las disciplinas del conocimiento a acercarse con mayor detalle a una 

metodología confiable.  

Es imprescindible una ley orgánica 

En su conferencia magistral “Evidencia, datos y fuentes para el estudio de la seguridad nacional”, 

Lucía Carmina Jasso, especialista del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, consideró 

imprescindible la existencia de una ley orgánica que conlleve a la profesionalización de los 

integrantes de los servicios de inteligencia. “Esto es una realidad en España desde el 89; creo que 

aquí deberíamos de insistir mucho en tenerla”. 

Dijo que la transparencia es importante para generar evidencias y datos en seguridad nacional. En 

este sentido, agregó que la sociedad y las autoridades tienen la obligación de proteger los archivos 

históricos y lo que ahí está depositado. “Se necesita invertir para tener acceso a las bases de datos. 

Mi llamado es que tengamos la capacidad de proteger la memoria histórica, para evitar que 

hechos que han lastimado socialmente vuelvan a repetirse”. 

México posee el crimen organizado más potente financieramente 

Durante la ponencia “La plataforma Lantia y la inteligencia de fuentes abiertas”, Eduardo Guerrero 

Gutiérrez, consultor y analista en temas de seguridad pública, comentó que México posee el 
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crimen organizado más potente financieramente. Observó que para combatir a las organizaciones 

criminales es necesario fortalecer a las instituciones y la capacidad coercitiva de policías locales, 

estatales y la Guardia Nacional.  

Consideró que las organizaciones criminales tienen capacidad militar que solo se puede 

contrarrestar con lo mismo. “Sin duda, el equipamiento, armamento, inteligencia y 

contrainteligencia que tienen varios cárteles son de carácter militar y una policía estatal o 

municipal no puede enfrentar algo así”.  

El procesamiento de datos en seguridad pública: CESOP 

En su momento, Aeleen Viridiana Miranda Gutiérrez, colaboradora del CESOP, afirmó que este 

centro de investigaciones parlamentarias ofrece a las personas que legislan un "cruce" de datos a 

través de bases digitales con la aplicación de algoritmos matemáticos, método que concluye en la 

obtención de patrones de incidencias en los tópicos que se desea conocer. 

Se puede saber de delitos, sucesos, lugares o zonas. Son conceptos que obtienen respuesta a 

través de la aplicación de estas herramientas mecánicas digitales y de la ciencia en favor del 

conocimiento legislativo. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/organizan-el-foro-la-ciencia-de-datos-para-el-

fortalecimiento-de-la-seguridad-nacional- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/organizan-el-foro-la-ciencia-de-datos-para-el-fortalecimiento-de-la-seguridad-nacional-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/organizan-el-foro-la-ciencia-de-datos-para-el-fortalecimiento-de-la-seguridad-nacional-
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Entrevista / Noemí Luna Ayala (Diputada – PAN) 

“Zacatecas está viviendo uno de sus momentos más complicados. Yo no me canso de repetir que en 

Zacatecas lamentablemente nos robaron el día, nos robaron las noches, nos robaron las carreteras, la 

plaza pública, la universidad, los centros de culto, todo porque al final del día, en cualquier momento y 

en cualquier lugar se vive atemorizado en este estado. Qué hemos hecho los que también tenemos algún 

cargo, como es el caso de tu servidora, pues he estado pugnando una y otra vez porque se incremente 

el recurso para la prevención, pero también para la contención, ya de la inseguridad que vivimos, pero 

también que se cambie de estrategia, es urgente y pareciera que hay una indolencia, tanto de Gobierno 

Federal, como del gobierno estatal, porque en lugar de poner cartas en el asunto pues tratan de 

minimizar los hechos”. 

https://drive.google.com/file/d/1h0a4s5Nt45lunQCh_qCIwGLNAZ_Vw-4y/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1h0a4s5Nt45lunQCh_qCIwGLNAZ_Vw-4y/view
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Refrenda PT compromiso de proveer de herramientas 
legislativas que brinden oportunidades de desarrollo a las 

y los mexicanos: Lilia Aguilar 
 

El Grupo Parlamentario del PT refrenda el compromiso de proveer de herramientas legislativas que 
brinden mejores oportunidades de desarrollo a las y los mexicanos, afirmó la diputada Lilia Aguilar Gil 
(PT). 
 
https://efekto10.com/refrenda-pt-compromiso-de-proveer-de-herramientas-legislativas-que-brinden-
oportunidades-de-desarrollo-a-las-y-los-mexicanos-lilia-aguilar/ 

 
 

https://efekto10.com/refrenda-pt-compromiso-de-proveer-de-herramientas-legislativas-que-brinden-oportunidades-de-desarrollo-a-las-y-los-mexicanos-lilia-aguilar/
https://efekto10.com/refrenda-pt-compromiso-de-proveer-de-herramientas-legislativas-que-brinden-oportunidades-de-desarrollo-a-las-y-los-mexicanos-lilia-aguilar/
https://efekto10.com/refrenda-pt-compromiso-de-proveer-de-herramientas-legislativas-que-brinden-oportunidades-de-desarrollo-a-las-y-los-mexicanos-lilia-aguilar/
https://efekto10.com/
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Como Monreal, Fernández Noroña también reacciona a dichos de AMLO por 

“problemas” 

  

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador expresó que rumbo a las elecciones de 2024 hay cinco 

aspirantes de su movimiento a la Presidencia y descartó tener problemas con el senador Ricardo Monreal 

y con el diputado Gerardo Fernández Noroña.  

 En su conferencia mañanera de este lunes en Campeche, López Obrador instó a “seguir su camino” a 

quien no resulte electo como candidato. 

“Como cinco, no veo más, puede ser que 10, eso se resuelve sin problema; encuesta, y el que salga, ese 

mujer u hombre, y además son muy hermanos, son mis hermanos.  

“Y es mi hermana Claudia, y son mis hermanos Adán, mi hermano Marcelo. Y no tengo problemas con 

Monreal y no tengo problemas con Noroña. Lo va a decidir el pueblo, no nosotros”, expresó López 

Obrador. 

Luego de que el presidente López Obrador rechazó tener problemas con Fernández Noroña, el diputado 

del PT reaccionó en redes sociales. “El pueblo decidirá. Para los que siguen intrigando. Veo cinco, no 

más. Nuevamente explicito mi nombre y ningún problema conmigo. Ardan sectarios”, escribió el 

aspirante presidencial. 

Por su lado, Ricardo Monreal dijo estar tranquilo por los dichos de López Obrador.  

“Y yo le contestaría: ‘Yo no tengo problema con el Presidente, pero soy un hombre libre, creo en la 

República, creo en la patria, entonces no tengo problema’”, declaró el coordinador de Morena en el 

Senado. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fernandez-norona-tambien-reacciona-como-monreal-dichos-

de-amlo-por-problemas 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fernandez-norona-tambien-reacciona-como-monreal-dichos-de-amlo-por-problemas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fernandez-norona-tambien-reacciona-como-monreal-dichos-de-amlo-por-problemas
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Propone MC incluir en Ley de Salud la muerte digna 

 
El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) presentó una iniciativa que reforma diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, para establecer como materia de 
salubridad general el tratamiento integral de los cuidados paliativos y la muerte digna sin dolor. Se trata 
de una nueva propuesta de la bancada para legislar en la materia. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/propone-mc-incluir-en-ley-de-salud-la-muerte-digna/1583828 
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Plantea MC incluir en ley de salud muerte digna 

  

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) presentó una iniciativa que reforma diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, para establecer como materia de 

salubridad general el tratamiento integral de los cuidados paliativos y la muerte digna sin dolor. Se trata 

de una nueva propuesta de la bancada para legislar en la materia. 

El proyecto plantea la creación de un Registro Nacional de Cuidados Paliativos y Muerte Digna sin Dolor, 

en el que podrán expresar su voluntad anticipada o bien por escrito ante dos testigos en los términos de 

esta ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables. 

Entre las cambios a la Ley General de Salud, destacan las adiciones al Título Octavo Bis, relativo a los 

Cuidados Paliativos, para agregar “y la Muerte digna sin dolor a pacientes en situación crítica o terminal”, 

que abarca de los artículos 166 Bis al 166 Bis 21. 

Busca establecer y garantizar los derechos de estos pacientes con relación a su tratamiento, a cuidados 

paliativos o a las condiciones para morir dignamente sin dolor; dar a conocer los límites entre cada 

tratamiento, determinar los medios ordinarios y extraordinarios en los tratamientos y establecer los 

límites entre la defensa de la vida del paciente en situación crítica o terminal y la obstinación terapéutica. 

Señala entre los derechos de estas personas el de “valorar, junto con el médico tratante, sus familiares 

o persona de confianza, la aplicación de una muerte digna sin dolor. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plantea-mc-incluir-en-ley-de-salud-muerte-digna 
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Salomón Chertorivski presenta iniciativa de cuidados paliativos y muerte digna sin dolor 

El diputado Salomón Chartorivski de Movimiento Ciudadano, presentó una iniciativa que reforma 

diversas disposiciones a la Ley General de Salud y al Código Penal Federal para establecer como materia 

de salubridad general, el tratamiento integral de los cuidados paliativos y la muerte digna sin dolor. El 

proyecto plantea la creación de un padrón nacional de cuidados paliativos y muerte digna sin dolor, en 

el que se podrá expresar la voluntad anticipada o por escrito, ante dos testigos en los términos de esta 

ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables. 

https://drive.google.com/file/d/1YhSMGq2luA6fbZ4vEBX3NhbXzelGBuWt/view 
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PVEM impulsa alfabetización digital en planes de estudio 

El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM) propuso una iniciativa a la Ley General de Educación 

para establecer la obligación del Estado de poner en marcha políticas públicas dirigidas a la 

capacitación y aprendizaje de las tecnologías digitales. 

 

https://efekto10.com/pvem-impulsa-alfabetizacion-digital-en-planes-de-estudio/ 
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Titular de Segalmex tendrá que rendir cuentas próxima semana ante diputados 

 

El titular de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), Leonel Cota Montaño, deberá acudir el próximo 

miércoles a la Cámara de Diputados para rendir cuentas respecto a las irregularidades identificadas en 

la dependencia que dirige. 

El presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en San Lázaro, 

Pablo Angulo Briceño, confirmó que se ha programado una reunión de trabajo junto al funcionario para 

este 14 de diciembre. 

"Será en una reunión de mesa de trabajo, donde las y los diputados de la Comisión de Vigilancia estarán 

pidiendo información acerca de los que sucedió en Segalmex" 

El legislador sostuvo que será un ejercicio de rendición de cuentas "donde hoy lo más importante, que 

quede claro, se tienen que esclarecer todos los actos de corrupción. No puede este país, donde hay actos 

de corrupción, no tener la respuesta de las autoridades". 

Respecto a la comparecencia del fiscal general de Campeche, Renato Sales Heredia, señaló que la 

reunión será convocada luego de que se resuelva el amparo que promovió el servidor local para frenar 

el llamado a San Lázaro. 

"Ya quedó superado si quería venir o no, es su obligación venir, de tal modo que se amparó para no 

hacerlo. Ya fue negada la suspensión provisional y la definitiva; un juez de distrito la negó" 

https://www.razon.com.mx/mexico/titular-segalmex-rendira-cuentas-proxima-semana-diputados-

508807 
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